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Solicitud de Uso de Distintivo Nacional

En cumplimiento con el artículo decimosegundo del Acuerdo del Distintivo Nacional de los Productos Orgánicos y las Reglas Generales para su uso en el Etiquetado de los Productos Certificados como Orgánicos.  Proporcione a OCIA International en cada solicitud anual de certificación, cuando solicita aprobación de etiqueta para ventas bajo LPO y para etiquetas nuevas/modificadas. 
	Nombre del operador orgánico:
     
	FECHA:       

	Ciclo/año de producción:
     
	ID del Operador de OCIA
     
	Fecha de aprobación de etiqueta con el Distintivo Nacional, (si cuenta con etiqueta aprobada):
     

	Producto(s) y presentación(es):
[bookmark: Text1]     

	Tipo de producto a etiquetar (a granel o al detalle)

     
	Volumen estimado del producto a etiquetar (si no se tiene contemplado, coloque N/A)
     

	Datos y documentos anexos que debe proporcionar

	· Borrador de etiqueta para el(los) producto(s) que portará(n) el Distintivo Nacional

	     
	     

	NOMBRE DEL SOLICITANTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
	FIRMA DEL SOLICITANTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL

	     
	     

	Fecha (d/m/a) de recibido en OCIA International A.C.
	Firma del Coordinador de Certificación de OCIA

	VIGENCIA DEL USO DEL DISTINTIVO NACIONAL EN LOS PRODUCTOS:
Esta autorización deberá renovarse al mismo tiempo que su certificación orgánica

	Para uso interno.     
Fecha (d/m/a) de evaluación del Especialista de Certificación y # de CS         
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